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Bogotá D.C., [Día] de [Mes.NombreCapitalizado] de [Año] 

 
 
 

 
 

 
 
 

Señor 
Carlos Augusto Betancur López 

betancurcarlos4455@americana.edu.co 
Itagüí, Antioquia 
  

 
 

Concepto C- 286 de 2024 
 

 
Temas:                    SUBCONTRATACIÓN – Definición – 

Características  

 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 

P20240527005510 
 
 

Estimado señor Betancur:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 
4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha 27  de Mayo de 2024, en la cual manifiesta lo siguiente:  
 

“Solicito amablemente me den un concepto o información acerca de si hay 

responsabilidad solidaria de algún órgano del estado cuando en la ejecución 

de un contrato el contratista lo terceriza, es decir, el contratista principal 

terceriza las actividades pero no responde . cabe alguna responsabilidad al 

ente estatal frente al tercero?”. 

 
De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 
general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 
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casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 
para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 
sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 
validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 
interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 
resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de petición 

se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente  

problema jurídico: ¿Quién conserva frente a la entidad pública la responsabilidad 

por la ejecución de un contrato cuando el contratista realiza una 

subcontratación?  

 

2. Respuesta: 

 

La subcontratación es la celebración de un contrato accesorio a otro principal, 

entre un contratista del Estado y un tercero, en virtud del cual el subcontratista 

o tercero sustituye parcial y materialmente al primero, quien conserva la 

dirección general del proyecto y es responsable ante la entidad estatal 

contratante por el cumplimiento íntegro de las obligaciones derivadas del 

contrato adjudicado. Esta institución hace surgir una relación jurídica 

autónoma entre el contratista del Estado y el subcontratista, es decir, 

independiente de la relación que preexiste entre el Estado y el contratista. En 

este sentido, las obligaciones que adquiere el sub contratista con el contratista 

sólo son exigibles entre ellos, y no vinculan a la entidad estatal –contratante-

, en virtud del principio de relatividad del contrato –sólo produce efectos para 

las partes, no para terceros-, pero sin que ello limite o restrinja a la entidad 

estatal en la dirección general para ejercer el control y vigilancia de la 

ejecución del contrato, a que se refiere el artículo 14 de la Ley 80. Lo anterior 

definido por el Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia 
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del 12 de agosto de 2013. Radicación número: 52001-23-31-000-1999-

00985-01 (23.088) C.P: Enrique Gil Botero. 

 

En este sentido, el contratista conserva frente a la entidad pública la 
responsabilidad por la ejecución del contrato, así que desde el punto de 

vista subjetivo la subcontratación es material y no jurídica, porque 
traslada el cumplimiento del contrato a un tercero, pero no sustituye al 
contratista. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

• La doctrina ha analizado la subcontratación en la contratación estatal, 

señalando que «La subcontratación supone la celebración de un contrato 

eventual y accesorio, entre un contratista del Estado y un tercero, sin que 

aquel tenga el deber, por regla general, de agotar un procedimiento previo 

de selección, por medio del cual el segundo sustituye parcial y 

materialmente al primero, quien conserva la dirección general del 

proyecto y es responsable ante la entidad estatal contratante por el 

cumplimiento íntegro de las obligaciones derivadas del contrato 

adjudicado se resaltan, como características esenciales de la 

subcontratación, las siguientes: i) es un contrato eventual, ii) es un 

contrato accesorio, pues asegura el cumplimiento de otro contrato –

principal–, iii) la relación jurídica que surge entre el contratista del Estado 

y el tercero es independiente y autónoma de la entidad contratante, iv) la 

sustitución es parcial, lo que significa que no podrán subcontratar la 

ejecución total del contrato principal y v) la sustitución es material y no 

jurídica; por lo tanto, no relevará al contratista del Estado de las 

responsabilidades emanadas del contrato principal. 
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• Aunque el subcontrato es un contrato autónomo e independiente del 

contrato principal, en materia de contratación estatal, es recomendable –

en ciertos eventos–, que las entidades estatales, exijan en el contrato la 

autorización previa y expresa para la subcontratación. Esto permite a la 

entidad estatal controlar las condiciones bajo las cuales se ejecutará el 

contrato, asegurar el cumplimiento de este bajo un esquema de 

transparencia y garantizar que no se infrinjan los principios de la 

contratación estatal. De esta manera, la autorización de la entidad 

contratante es importante –aunque no obligatoria de acuerdo con la ley– 

para que las actividades contratadas puedan ejecutarse de forma parcial 

por un tercero, sin que el contratista se desprenda de las 

responsabilidades derivadas del contrato. Por consiguiente, en el evento 

en que en el contrato principal se haya pactado dicha autorización, los 

subcontratos que se celebren deberán respetar esta estipulación, so pena 

de un posible incumplimiento del contrato. 

 

No todos los contratos que celebra el contratista pueden catalogarse como 

subcontratos. En efecto, como se mencionó, la noción de subcontratación 

supone la celebración de un contrato eventual y accesorio, entre un 

contratista del Estado y un tercero para que este ejecute en parte la 

obligación o la actividad puesta a su cargo, sin que el contratista se 

desprenda de la responsabilidad jurídica. 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Jurisprudencia de la corte Constitucional. Disponible en: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2022/A348-

22.htm#_ftn11. 

• Jurisprudencia del Consejo de Estado. Disponible en: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/providencias-consejo-de-

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2022/A348-22.htm#_ftn11
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2022/A348-22.htm#_ftn11
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/providencias-consejo-de-estado/
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estado/ 

• Lineamientos Generales para la Expedición de Manuales de 

Contratación. Disponible 

en:https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_docum

ents/cce_expedicion_manual_contratacion.pdf 

 

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Sobre la subcontratación se pronunció esta Subdirección en los conceptos C-599 

del 26 de octubre de 2021, C−056 del 7 de febrero de 2022, C−594 del 26 de 

agosto de 2022 y C-581 del 19 de septiembre de 2022. 

 

 Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema 

de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  

 

También le invitamos a consultar las versiones I y II de 2024 del Boletín de 

Relatoría de la Subdirección de Gestión Contractual, las cuales puede descargar 

en la página web de la Agencia: https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-

prensa/boletin-digital       

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 
información institucional:  

 
Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/providencias-consejo-de-estado/
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/boletin-digital
https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/boletin-digital
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Elaboró: 
Keila Margarita Reyes Cassiani 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Libardo Alberto Verjel De Filippis 
Experto G3-08 de la Subdirección de Gestión Contractual  

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 
 
 
 
 


